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CONSIDERANDO: 

Que, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) ha 
otorgado una beca integral al. ingeniero Miguel Toro Quinto, profesional de la 
Subdirección de Homologación de la Dirección General de Telecomunicaciones, 
para que participe en el “Taller UIT/ITC sobre Ingeniería de Teletráfico en la Era 
de la Internet”, que se realizará en la- ciudad de Salvador, Bahía, República 
Federativa de Brasil, durante los días-5 y 6 de diciembre de 2001; - 

Que, en dicho evento se desarrollarán .temas - relacionados al 
entrenamiento en ingeniería de teletrafico, planeamiento y optimizacién de red, 
desarrollo de la Internet y operación de red; teniendo como objetivo capacitar a 
los participantes en el tema del teletrafico, el impacto del crecimiento del tráfico 
de la Internet sobre la red telefónica publica conmutada y las perspectivas de la 
futura generación de red de telecomunicaciones para los países en vías de 
desarrollo; — " 

Que, es de interés del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción participar en el mencionado Taller por cuanto los temas 
a tratar están relacionados a la red de las telecomunicaciones; 

De conformidad con el Decreto Ley 25862, Decretos Supremos N°s 
048-2001-PCM y 053-2001-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.- Autorizar el viaje del _ ingeniero Miguel Toro Quinto, 
profesional de la Subdirección de Homologación de la Dirección General de 
Telecomunicaciones del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, a la ciudad de Salvador, Bahía, República Federativa de Brasil, 
durante los días 4 al 6 de diciembre de 2001, para los fines a que se contrae la 
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 20.- El viaje autorizado precedentemente no ocasionará 
gastos al Estado.



Artículo 39.- La presente Resolución Ministerial no dará derecho a 
exoneración o liberación de impuestos o de derechos aduaneros de ninguna clase 
o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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